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			Prólogo

			En su versión original el presente estudio procede de la parte dedicada a Kant de un curso de doctorado titulado “Conciencia, autoengaño y autotransparencia (Kant, Hegel, Heidegger)”, dictado en Universidad de Navarra (Pamplona, España) entre el 27 de enero y el 20 de febrero de 2009. Una versión reelaborada fue presentada en el curso “Autoconciencia, autoconocimiento, autotransparencia. La pervivencia de un motivo socrático en la filosofía alemana, de Kant a Heidegger”, dictado para la Cátedra Honoraria “Razón, fe y cultura”, del Instituto de Filosofía de la Pontificia Universidad Católica de Chile (Santiago de Chile), entre el 11 y el 19 de agosto de 2014. El texto permanecía inédito en ambas versiones. Una versión íntegramente revisada, que incluye ampliaciones y cambios sustanciales en diversas partes del desarrollo, fue incluida en el volumen titulado Conciencia, ética y derecho. Estudios sobre Kant, Fichte y Hegel, publicado por la editorial alemana Georg Olms (Hildesheim) en 2020. Este volumen contiene una serie de otros trabajos y no es fácil de hallar en estas latitudes, además de ser bastante costoso. La idea de publicar nuevamente el texto de modo independiente responde, pues, a la intención de hacerlo más fácilmente accesible. La versión aquí presentada ha sido revisada una vez más e incluye una cantidad de correcciones, cambios y mejoras, que en lo sustancial no alteran, sin embargo, el desarrollo de la exposición.

			Como indica el título, lo que aquí se ofrece es un comentario de los textos principales en los cuales Kant discute el fenómeno de la conciencia moral. La intención es proporcionar una visión de conjunto que permita comprender mejor la posición elaborada por Kant, desde el punto de vista tanto de su evolución como de su encuadramiento sistemático. El enfoque practicado en el comentario se apoya en una tesis básica referida a la conexión intrínseca que vincula la posición final alcanzada por Kant en su discusión de la conciencia moral con la teoría de las facultades que presta sustento a su filosofía crítica, en general, y con su concepción relativa a las funciones de la facultad del juicio, en particular. De acuerdo con esto, puede decirse que, a la hora de dar cuenta del fenómeno de la conciencia moral, Kant elabora finalmente una concepción que apunta, en último término, a identificar una prestación específica de la facultad del juicio, en su función reflexiva. La conexión que Kant establece en el marco de dicha concepción entre la capacidad de reflexión, por un lado, y la posibilidad de obtener transparencia sobre sí mismo y superar el autoengaño por parte del agente individual, por el otro, adquiere una proyección sistemática que no siempre ha sido reconocida en toda su importancia, y que no se limita exclusivamente a la obra del propio Kant. En efecto, las posiciones elaboradas posteriormente por autores como Fichte, Hegel y Heidegger no podrían ser adecuadamente comprendidas sin referencia al trasfondo provisto por la concepción kantiana. Pero, además, esta última recoge en sí toda una gama de motivos y problemas que habían sido ampliamente elaborados ya en una larga y riquísima tradición, que atraviesa todo el pensamiento medieval cristiano y se remonta hasta el pensamiento griego clásico, en particular, hasta la figura de Sócrates. De hecho, la impronta marcadamente socrática de la filosofía crítica kantiana, a menudo tan poco atendida o simplemente pasada por alto, se advierte con particular nitidez, cuando se toma como hilo conductor, precisamente, el modo en el que Kant se hace cargo de la problemática vinculada con la conciencia moral. No sería exagerado, a mi modo de ver, hablar aquí incluso de un cierto “socratismo kantiano”, al que cabría adscribirle seguramente una importante función de mediación, casi a modo de gozne, si hubiera que escribir una historia acerca de cómo la herencia socrática –por cierto, asociada estrechamente a la herencia cristiana– pudo ser acogida y continuada de diversos modos en la filosofía trascendental de la Modernidad, desde el idealismo alemán hasta la fenomenología.

			Dado que la mayor parte de la exposición sigue de cerca el curso de la argumentación que Kant elabora en los textos comentados, es muy frecuente el recurso a la paráfrasis explicativa. Esto me ha llevado a incluir en muchos pasajes palabras del original alemán colocadas entre paréntesis, con el fin de prestar sustento a la interpretación ofrecida y mostrar su congruencia con el original kantiano. Con mucho menor frecuencia he recurrido a la cita literal de fragmentos más extensos de Kant u otros autores. Cuando lo he hecho, he traducido yo mismo el texto citado. La referencia a las obras de Kant y otros filósofos modernos se basa en un sistema de abreviaturas de los títulos originales. La correspondiente lista de abreviaturas se encuentra en la bibliografía incluida al final. He hecho un uso selectivo de la literatura secundaria, sin pretender abarcarlo todo, un propósito que, por otra parte, resultaría quimérico, dada la enorme cantidad de trabajos que se publican año a año. En todo caso, las referencias a temas y problemas de la discusión especializada, allí donde me parecieron necesarias, han quedado confinadas en las notas al pie. En ocasiones he incluido desarrollos argumentativos bastante amplios que interrumpen el seguimiento cercano de los textos y se internan en aspectos relevantes desde el punto de vista sistemático. En algunos casos esos desarrollos presentan también una mayor complejidad técnica. Espero, sin embargo, que nada de esto afecte excesivamente el tenor general del texto, que pretende servir también, en alguna medida, como introducción a una problemática que puede interesar no sólo a los lectores especializados, sino también a un público mucho más amplio.

			Por último, quiero agradecer muy especialmente a la Universidad Panamericana y la editorial NUN, en la persona de Alberto Ross y Vicente de Haro, colegas y amigos de muchos años, por haber acogido generosamente este libro en su programa de publicaciones.

			AGV

			Santiago de Chile, enero de 2023

		

	
		
			Capítulo 1

			La noción de conciencia
Algunas distinciones fundamentales

			Aunque la cuestión de la conciencia, en general, y de la autoconciencia, en par­ti­cu­lar, juega un papel clave en la filosofía kantiana, Kant no de­di­ca una obra o una parte de al­guna de sus obras principales a discutir de mo­do específico la vasta y compleja pro­ble­má­tica co­nec­tada con ella. Por el contrario, los pa­sa­jes relevantes para reconstruir el mo­do en el que Kant intenta caracterizar la conciencia y la autoconciencia, en sus di­fe­ren­­­­tes posibles for­­mas, se encuentran dispersos en diferentes discusio­nes, que versan cen­­­tral­men­te so­bre otros asuntos diversos. Así, por e­jem­­­plo, observaciones referidas al ac­ceso que el “yo” puede lo­grar a sí mis­mo, en el marco del comportamiento teórico-cons­­ta­ta­ti­vo, vale de­cir, a la difícil cuestión de aquella forma de autoconoci­mien­­to del “yo” en vir­tud de la cual éste se pudiera volver un “objeto” para sí mismo apa­­re­cen rei­­tera­da­men­te en el de­sarrollo KrV, pero siempre de modo más bien cir­cuns­tancial y en el marco de diferentes contextos de discu­sión, tales co­mo la “Deducción tras­cendental de las ca­te­gorías” (cf. esp. § 24 de la ver­sión de la segunda edición), el apartado de la “Dia­­léc­tica tras­cen­den­­tal” dedicado a los “Paralo­gis­­­mos de la razón pura” (A 341-405 / B 399-432) y también la denominada “Refu­ta­ción del idea­­lismo”, que Kant aña­de en la segunda edi­ción de KrV, a continuación del trata­mien­to de los “Postulados del pensa­mien­to empíri­co”, dentro de la “Analítica de los prin­­­­ci­pios” (cf. B 274-279).[1] Al­go se­me­jante ocurre, como se verá, en el ca­so del tratamien­to de la con­ciencia moral, con ex­cep­­ción del tra­ta­mien­­to más amplio presentado en una lec­ción más tem­prana, que no for­­­­ma par­te del cor­pus correspondiente al periodo crítico. Pero, an­tes de dar al­gunas bre­ves indica­cio­­nes so­bre el punto, conviene establecer algunas dis­­­tin­ciones ter­minoló­gi­cas y con­cep­­tuales de carácter ele­­mental.

			En español, la palabra “conciencia” cubre un cam­­po semántico muy am­­plio, de modo que puede emplearse para hacer referencia a fe­nó­­me­nos muy diversos. Des­de el punto de vis­ta que aquí interesa, importa des­tacar que el término se emplea habitualmente, sin hacer mayo­res pre­ci­­sio­nes, para designar modos o formas de con­­ciencia tanto de ca­rác­ter teórico-constatativo como también de carácter práctico y, de modo más específico, práctico-moral. Por otro lado, hay que tener en cuenta que en nues­tra lengua no so­le­mos ha­cer mucho én­fa­sis, cuando nos valemos del término “con­cien­­cia”, sobre el hecho de si te­nemos en vis­ta formas de la conciencia de algo o bien de la conciencia de sí. La ex­pre­sión “auto­con­cien­cia” no se suele emplear más que en el len­guaje técnico de la filosofía y otras dis­ciplinas cien­tíficas (por ejemplo, la psicología y la neu­ro­cien­cia). Pero no tiene una pre­sencia mar­ca­da en el lenguaje corriente. En el caso de la lengua alemana te­nemos una situación bas­tan­te diferente. La di­ferencia entre Be­wußt­sein (conciencia de algo) y Selbst­be­­wußt­­sein (concien­cia de sí) está presente ya en el uso habitual del lenguaje. Es cierto que la ex­pre­sión Selbstbewußtsein no se em­plea corriente­men­te con el sen­ti­do pre­ciso que adquie­re en el lenguaje técnico de la fi­losofía y otras dis­ci­plinas cien­tíficas, sino en un sentido más va­go y más general, que, en oca­siones, equi­vale a lo que en es­pa­ñol se de­nominaría “con­fianza en sí mis­mo” o “se­­guridad en sí mismo”, en el sen­tido de “estar se­guro de sí mis­mo”. Pero, de todos modos, la situa­ción es muy di­fe­ren­te de la que se tie­­­ne en el espa­ñol.

			A esto se añade una se­gun­da di­fe­ren­cia, conectada indirec­ta­men­te con la anterior, que adquiere una especial re­le­van­cia en el pre­sente con­tex­to de dis­cu­sión. En efecto, el ale­­­mán posee un término que de­sig­na, de mo­do específico e inin­ter­cam­bia­ble, una de­ter­minada for­ma o, si se pre­fiere, una determi­na­da función de la “con­ciencia”, en el sen­tido más pro­­­pia­men­te práctico-moral. Se trata, co­mo es sabido, del tér­mino Ge­wis­sen, que se em­­plea ha­bi­tual­mente para designar la “con­ciencia” en aquella forma o fun­ción peculiarí­si­ma a la que alu­­di­mos en español cuan­­do deci­mos cosas tales como que “me lo dice (in­dica, manda) mi con­ciencia”, “la (mi) conciencia me re­­muerde”, “la (mi) con­cien­cia me acusa”, “tengo re­­mor­­­­di­mientos de con­­cien­­cia”, etc. En nuestra lengua, mu­chas veces ha­blamos de “con­cien­cia”, sin más, es decir, a se­cas, pa­ra referirnos a esta pe­culiar forma o fun­­ción de ca­rác­ter esen­cial­­mente práctico-moral. A veces ha­bla­mos tam­­bién de “con­cien­cia moral”. Pero en el em­pleo ha­­bitual de ta­­les ex­pre­­siones en nues­tra lengua no siem­pre queda real­men­te cla­ro a qué for­­ma o fun­ción específica de la “conciencia” es­ta­mos ha­ciendo re­fe­ren­­cia, in­­­cluso allí don­de, co­mo ocurre en el caso de la expresión com­pues­ta “con­ciencia moral”, no que­­de ma­yor du­­da de que no se trata de nin­guna for­ma o función de la con­cien­cia en el sentido teórico-cons­ta­tativo. Por lo demás, se plan­tea la dificultad de que la ex­presión “con­­­ciencia mo­ral” re­sulta en nuestra lengua todavía de­­ma­sia­do amplia y va­ga, a pesar de la res­­tric­ción que establece el adjetivo, porque, visto el asunto desde el ale­mán, sobre to­do, en el uso más pro­piamente filosófico, dicha ex­presión po­dría co­rres­ponder a dos cosas muy di­­fe­ren­­tes, a saber: por un lado, a lo que se de­nomina mo­ra­­li­sches Be­wußtsein, que en ade­­lan­te desig­na­ré co­mo “conciencia mo­ralmB” y, por otro, a lo que se de­nomina Ge­­­wis­sen, que en delante de­signaré como “con­­ciencia moralG”.[2] Sólo el Ge­wissen, es de­­cir, la “con­­­ciencia mo­ralG”, se co­rres­pon­de, en el alemán, con aquella for­ma o función de la con­­cien­­­­cia que nosotros de­ci­mos que “nos re­muer­de”, “nos acu­­sa”, etcétera.[3]

			Como a nadie escapa, en el examen fi­­losófico de las diversas formas o fun­ciones re­co­no­cidas como propias de la “con­ciencia mo­ral”, en el sen­ti­do más amplio e in­di­feren­cia­­do de la expresión, se ha distinguido des­de siempre, aunque de diversos mo­dos y con arre­glo a di­ver­sas fi­ja­­ciones terminológicas, algunas que parecen ser funda­men­ta­les. Si, a los fi­nes de una mayor cla­ridad, se comienza aquí por identificar los dos extremos opues­­­­tos entre los cua­­les queda comprendida una variedad de niveles in­ter­medios, en una escala que va de lo más universal a lo más particular, puede decirse que hay, en úl­ti­mo término del análi­sis, dos formas o fun­cio­nes fundamentales de la “conciencia mo­ral”, en el sen­ti­do más am­plio e in­di­­ferenciado de la expresión. Por un lado, se tiene la función que da cuen­ta del ac­ceso ori­ginario a los prin­ci­pios primeros de la moralidad, tal como di­cho ac­ceso ori­gi­na­rio tiene lu­gar, antes de toda reflexión te­ma­tizante al mo­do en que la lle­va a cabo la filosofía moral, ya en el pla­no co­rrespondiente al ejer­cicio de la razón prác­tica por parte de los agentes in­­di­vi­duales. Por otro lado, está también la función que da cuenta del mo­do en el cual tiene lu­gar el en­­­­jui­cia­mien­to, desde un punto de vista estric­ta­mente mo­ral, de acciones y situaciones par­­­­­ti­cula­res, en co­nexión con inten­cio­nes y ob­je­tivos de ac­­ción particulares, por parte el agen­te in­­­­­di­vidual que o bien de­libera sobre un cur­so de ac­­­ción a emprender, o bien controla el mo­­­do en que él mis­mo lle­va a ca­­bo en con­creto de­­­­terminadas intencio­nes de acción, du­ran­­­te el pro­­­ce­so mismo de su rea­­­­liza­ción, o bien so­­mete a revisión crítica acciones pro­pias ya rea­li­za­das y las in­ten­ciones co­­­nec­­­ta­das con ellas.

			Ambas funciones marcan, por así decir, los límites superior e in­fe­rior, res­pec­ti­va­men­te, del ámbito de despliegue den­tro de la cual se lle­va a cabo, desde la perspectiva pro­­pia de la primera persona, el razo­na­mien­to específicamente mo­ral, en sus diversas po­­­sibles formas y en sus di­ver­­sos tra­mos de ejecución. Ahora bien, en la me­dida en que se trata de di­ver­sas for­mas o fun­­ciones de la “conciencia moral”, en el sentido más amplio e in­di­fe­renciado de la expresión, el anclaje en la perspectiva de la pri­­mera persona va acom­pa­ñado aquí ne­ce­­sa­riamente por una cierta in­flexión au­to­rre­fe­rencial.[4] En efecto, esta última está presente en to­dos los tramos del esquema, cuando se trata pre­cisamente de diversas for­mas o funciones de la “conciencia moral”. Pero ad­quie­re su carácter más acu­sa­do y ex­preso, allí don­de se tra­ta del enjuiciamiento de ac­cio­nes y situa­cio­nes par­ticulares, en conexión con inten­cio­nes par­­ticulares, vale decir, allí donde se trata de la fun­­ción es­pe­cí­fica que de­sem­­pe­ña la “con­ciencia mo­ralG”. Esto ex­plica, al menos, en al­guna medi­da, por qué la “con­cien­cia mo­ralmB”, aunque anclada en la primera persona y dotada de una in­flexión au­torre­­fe­ren­cial si­quie­ra latente, puede verse predominantemente como una for­ma de “con­­­ciencia de al­go”, mien­tras que la “conciencia mo­ralG” constituye, a todas lu­ces, una pe­­culiar forma de “con­cien­­cia de sí”, es decir, de “autoconciencia”, do­tada en este caso de un al­can­ce irreduc­ti­ble­men­te práctico-moral y, ade­más, co­mo se verá, de un ca­­rácter esen­­­­cial­men­­te eje­cutivo, y no meramente consta­ta­tivo.

			Desde el punto de vista terminológico y conceptual, hay que contar aquí, pues, con di­­ver­­sos contrastes que marcan distinciones fundamen­ta­les, aunque en ocasiones de al­can­ce só­lo tendencial, dentro del vastísimo campo de fenómenos vinculados con la noción de “con­­cien­cia” (Be­wußt­sein), en su sentido más amplio y más general. Por una parte, se tiene la distinción en­tre los modos o las fun­cio­nes de ca­rácter teórico-cons­ta­ta­ti­vo y de ca­rác­ter prác­tico o bien práctico-moral de la “conciencia”. Por otra parte, hay que dis­­tinguir entre la “con­ciencia” (Be­wußt­sein), en el senti­do de la “con­­­­cien­cia de algo”, y la “au­toconciencia” o “con­cien­cia de sí” (Selbstbe­wußtsein), ca­da una de ellas, a su vez, con sus diversos po­sib­les modos o funciones, los cuales presentan siem­­­­pre o casi siem­pre un­ carác­ter combinado. En efec­to, hay buenas razones para sostener tanto que toda “con­cien­­cia de algo” contiene ne­­cesariamente mo­men­tos o as­pec­tos de carácter autorr­e­fe­­­ren­­­cial, como también, vice­ver­sa, que toda for­ma de “autoconciencia” o “conciencia de sí” invo­lu­cra siempre, de uno u otro mo­­­do, determinados con­te­nidos a los cuales que­­­­da referida, o bien, cuan­do me­­­­nos, de­ter­minados contenidos sobre los cuales ella mis­­ma se en­cuen­­tra, por así decir, en­ca­bal­gada. Por úl­ti­­mo, dentro del ám­bi­to es­pe­cífico de la “con­cien­cia mo­­ral”, en el sentido más amplio e in­di­fe­ren­­cia­­do de la expresión, hay que con­tar con la dis­­tinción entre “con­cien­­­cia mo­ralmB” y “conciencia mo­ralG”.

			En lo que concierne específicamente a la “conciencia mo­ralG”, que es el te­ma central que aquí nos ocupa, hay que decir que el tratamiento kan­tia­no exhibe un con­junto de pe­cu­lia­ridades que explican tanto su indu­da­ble interés como también las no po­cas di­fi­cul­tades que presenta. Como se verá, Kant tuvo perfectamente claro, desde un co­mien­zo, que la “con­­­cien­­­cia mo­ralG” constituye una forma peculiarísima de “auto­con­cien­­cia” o “con­­­cien­­­­­­­­­cia de sí”, cuya singularidad plantea un serio desafío a la re­flexión fi­losófica en­­ca­mi­­­­­­­nada a esclarecer su estructura y sus funciones. Sin embargo, los intentos de elu­ci­­da­ción llevados a cabo por Kant, reite­ra­­dos a lo largo de un periodo de más de veinte años, no dieron lugar a un trata­mien­to específico uni­tario, sino que se encuentran dis­per­sos en tex­tos de diferentes épo­cas, des­ti­na­dos al tra­­­tamiento de una temática mu­cho más am­plia. Por otra parte, esos rei­terados intentos dejan ver, en diversos aspectos, una im­por­­tan­­­­te evolución, que conduce fi­nalmente a una posición altamente elaborada, la cual guar­­­da estrecha relación con mo­ti­vos centrales de la concepción filosófica desa­rro­lla­da en los prin­ci­pa­les escritos del periodo crí­tico.

			Un primer tratamiento de las formas o funciones de la “conciencia mo­­­ralG”, el único que pue­de con­siderarse suficientemente específico y bas­tan­te detallado, se encuentra en la im­portante lec­ción sobre filosofía mo­ral de 1774-1775 (cf. VM). La lección no re­pre­sen­ta, sin em­bargo, la posición final de Kant sobre el asunto. Ésta se encuentra reflejada, más bien, en el escrito sobre la religión de 1793 (cf. Religion) y en la doctrina de la vir­tud de 1797 (cf. Tu­gendlehre), y viene precedida por un largo y com­­­plejo de­­sarrollo, cu­yo ini­cio puede ras­trearse, en lo que concierne a la elaboración de sus presupuestos sis­te­­má­ti­cos, incluso hasta el escrito so­bre la fundamentación de la moralidad de 1785, que inaugura el tra­­ta­mien­to de la esfera de mo­­ra­li­dad en el periodo crítico (cf. Grundle­gung).[5] En VM Kant lle­va a ca­bo su ex­­po­si­ción a modo de comentario de la éti­ca de A. G. Baumgarten. En la exposición ofreci­da en la lección se en­­­cuen­tran ya, por cier­to, algunos de los pun­tos de par­ti­da de la concep­ción ela­bo­rada pos­­te­­rior­mente, pero se echa no­to­ria­mente en fal­ta el encuadramien­to sis­te­má­­ti­co que ca­­­rac­te­ri­za el en­­fo­que propio del periodo crítico. En efecto, no aparece to­da­vía la co­nexión siste­má­ti­ca con una concepción general de las facultades racionales y tam­poco, en par­ticular, con una concepción diferen­cia­da de las funciones de la “facul­tad del juicio” (Ur­teils­kraft). Co­mo se verá, es una con­cepción de este ti­po la que pro­vee el mar­­­co siste­má­ti­co es­­pecí­fi­­co en el cual se inscribe la po­sición ela­bo­ra­da por Kant en las úl­­timas obras del periodo crítico. Sin embargo, antes de la tercera crítica, publica­da en 1790 (cf. KU), Kant no ha­­bía llevado a cabo un intento de tratamiento sistemático de las fun­­cio­nes de la fa­­cul­tad del juicio. A ello se añade, para hacer las cosas más com­­pli­ca­das aún, el he­­cho de que dicha obra tampoco reúne todo lo que Kant tiene para de­cir acer­­­ca de las fun­ciones de esa peculiar facultad, de crucial im­portancia dentro de su con­­cepción de con­­junto. En efec­to, pa­ra tener un cuadro más completo sobre la variedad de las fun­cio­nes de la fa­cul­tad del juicio, en sus diversos ám­bi­tos de despliegue, hay que agre­gar a lo que con­tie­ne KU, cuan­do menos, también todo lo ex­­­puesto en los lugares relevantes de la pri­me­ra crítica, de 1781 (cf. KrV, segunda edi­ción de 1787), y la segun­da crítica, de 1788 (cf. KpV). Contra lo que pu­­die­ra suponerse a primera vista, el mate­rial relevante dis­­po­nible en ambas obras es bas­tan­te amplio y muy va­­riado. Por su parte, el trata­mien­to de la “con­­cien­cia mo­­ralG” en las obras del periodo crí­tico presenta, como se dijo ya, un ca­rác­ter mu­cho más episódico. En Grund­legung só­­lo se la men­cio­na en un par de oca­sio­nes, de mo­do meramente circunstan­cial (cf. p. 404, 422). Del mismo modo, en KpV se en­­cuen­tra una única men­ción, que desta­ca, sin embar­go, el carácter peculiarísi­mo de la “con­­­ciencia mo­ralG”, al caracterizarla como “esa mara­vi­llo­sa facultad <presen­te> en no­­­­so­­­tros” (dieses wundersa­me Vermögen in uns) (cf. p. 98). Es, como se ha di­cho ya, en Re­­li­­gion y Tugendlehre don­de se encuentran los desa­rro­­llos es­pe­cí­ficos más impor­tan­tes, los cua­les, sin embargo, se apoyan en presu­pues­tos sis­­temáticos elaborados en obras que no abor­dan el tema de mo­do específico.

			En lo que sigue me limitaré a comentar los textos principales con­te­ni­dos en VM, Re­li­gion y Tugendlehre, sin otra pretensión que la de ofrecer una inter­pre­tación que pueda ser­­vir como introducción a los aspectos fun­­damentales de la con­cep­ción elaborada por Kant. En dicha interpre­ta­ción asumo que, aun­que sujeta a una significativa evo­­­lu­ción, la concep­ción kantiana presenta un desarrollo in­ter­na­­men­te consistente, que da lu­gar final­men­te a un encuadramiento sistemático pre­ci­so. En tal sentido, y contra lo que se su­gie­re en ocasiones, creo posible sostener que la fal­­ta de un tratamiento siste­má­ti­­­co conexo no de­be verse aquí como el sínto­ma de lo que se­­ría una falta de claridad fi­nal sobre el lugar de inserción de la “con­­­ciencia mo­ralG” en el mar­co más amplio pro­vis­­­to por una con­cep­ción de conjunto acer­ca de las diversas fun­­­ciones y los diversos ám­­­­bi­tos de des­plie­gue de la facultad del juicio.

			

			
				
					[1]	Para una buena discusión de la posición de Kant respecto de la posibilidad del auto­co­­no­ci­miento del “yo” en KrV puede verse, en nuestra lengua, Jáuregui (2008). Para la discusión de los diversos aspectos de la con­cepción kantiana de la conciencia de sí y el conocimiento de sí, véase Klemme (1996), Luo (2019) y Kraus (2020).

				

				
					[2]	Como se sabe, Kant no se vale terminológicamente del contraste entre “conciencia mo­ralmB” y “con­cien­cia moralG”, pues no emplea como término técnico la primera de am­bas expresiones. Es Hegel quien, en su crí­tica de la concepción de Kant, se ha valido de la expresión “conciencia moralmB” para re­fe­rir, de mo­do glo­bal, a las funciones de lo que Kant denomina la “razón (pura) práctica” ([reine] prak­ti­sche Ver­nunft), entre las cuales se cuenta la de la “conciencia de la ley moral” (Bewußtsein des morali­schen Ge­setzes) (cf., por ejem­plo, KrV § 6 nota). Para la crítica de Hegel a la concepción kantiana como situada en el nivel que corresponde a la “visión moral del mundo” (moralische Weltanschauung) y la “con­ciencia mo­ralmB”, véa­se PhG IV C esp. p. 324-340. Para una discusión de la con­cep­ción hegeliana de la “con­­cien­cia mo­­ralG”, so­bre la base del con­tras­te con la “conciencia mo­­ralmB”, me permito remitir a Vigo (2014). 

				

				
					[3]	El término Gewissen, en la forma antigua gewizzeni (gewizzani), aparece atestiguado por primera vez hacia el año 1000, en el monasterio de Sankt Gallen, en una glosa anóni­ma añadida al co­mentario al Libro de los Salmos compuesto por el mon­je benedictino Not­ker III, también llamado Not­ker Labeo o Not­­­­ker Teutoni­cus (ca. 950-1022). En dicha glo­sa gewizzeni traduce el término latino cons­cien­tia, con­ser­­va­do por Notker (cf. Salmo 68, 20). El término alemán se emplea, pues, desde un comienzo, como tra­duc­ción de cons­cien­tia, que, a su vez, se empleaba tradicionalmente para traducir el término griego syneí­dē­sis. Pa­­ra los avatares de la pos­te­rior historia del término alemán, que no adquirió mayor pro­ta­go­nis­mo sino hasta Lu­te­ro, véase Störmer-Caysa (1995) p. 7-31, quien ofrece, ade­más, una amplia selección de tex­­tos rele­van­tes para la historia de la formación del con­cep­to de “con­­­ciencia mo­ralG”, desde la Biblia has­­ta Lutero, en tra­­ducción alemana (cf. p. 32-199). Para un sucinto panorama histórico de la evolución del concepto, des­de las fuen­­tes griegas hasta la filosofía del siglo xx, véase Reiner (1974) col. 574-592. Una am­plia discusión del papel protagónico que de­sempeñó el concepto de “con­­­ciencia mo­ralG” en el debate reli­gio­so, teológico y filosófico, en el contexto de la Reforma y la Ilus­tra­ción, se encuentra en Kittsteiner (1991), quien considera también el renovado protago­nis­mo que ad­quiere el concepto en el siglo xviii, des­de Tho­ma­sius y Wolff hasta A. Smith y Kant (cf. esp. p. 254-286). Se afirma frecuentemente, no sin razón, que el con­cepto de “con­­­cien­cia mo­ralG”, en su formación y su desarrollo histórico, revela la de­ci­si­va influencia del pen­samiento cristiano. No menos cierto es, sin embar­go, que las fuentes literarias grie­gas, desde Ho­me­­ro en adelante, dan claro testimonio del reconoci­mien­to de buena parte de las funcio­nes aso­ciadas ha­bi­tual­mente con la “con­­­ciencia mo­ralG”. Para una ins­tructiva dis­cu­sión de las fuentes más re­le­vantes, con es­­­pecial atención al caso de los tres gran­des autores trágicos clásicos, Esquilo, Só­focles y Eu­rí­pi­des, véase Class (1964).

				

				
					[4]	Para un argumento destinado a mostrar que también el acceso originario a los prin­ci­­pios primeros de la moralidad, tal como éstos quedan expresados en los mandatos mo­ra­les fun­da­menta­les, alberga en sí un com­­­ponente autorreferencial ineliminable me per­mi­to remitir al tratamiento en Vigo (2010). 

				

				
					[5]	Un intento de reconstrucción sistemática de la concepción kantiana de la “con­cien­cia mo­ralG”, en su for­ma final de 1797, se encuentra en Heu­bült (1980). Por su en­jun­dia, la mo­no­gra­fía constituye un punto de refe­ren­cia obligado, a pesar de que algunas de las te­sis defendidas por el autor poseen un carácter alta­men­­te cons­truc­tivo. Una reconstruc­ción unitaria de la concepción kantiana, que dedica especial atención tam­bién a los fa­llos y errores vinculados con la operación de la “conciencia mo­ralG”, se encuentra en Kazim (2017). Para una ex­posición de conjunto en nuestra lengua, pue­­de consultarse Bilbeny (1994), quien, sin em­bargo, no consi­dera todos los textos re­­le­vantes ni discute los pro­ble­mas específicos que plantean tanto el desarrollo evolutivo como el pe­cu­liar en­mar­ca­mien­to sistemático de la concepción ela­bo­ra­da por Kant. Una amplia di­scusión del tra­ta­miento ma­duro de la “conciencia mo­ralG”, desde el punto de vista de las fun­­ciones re­flexivas de la fa­cul­­tad del jui­cio, se encuentra en Torralba (2009) p. 382-422. Para una dis­cu­­sión de las metáforas funda­men­tales a partir de las cuales se orienta el tratamiento kan­tia­no de las fun­ciones de la “conciencia mo­ralG”, puede ver­se Tomasi (1999), una obra que proporciona toda una gama de indica­cio­­nes esclarecedoras, que iluminan as­­pec­tos re­le­­vantes del contexto histórico y sistemático en el que se ins­­cribe la concepción kan­tiana. Una muy buena discusión de conjunto del empleo de la metafórica ju­rídica en el pen­sa­miento de Kant, con es­pecial aten­ción a la figura del “tribunal de la razón”, se en­cuen­tra aho­­ra en Møller (2020). Para la “conciencia mo­ralG” como “tribunal práctico in­te­rior”, véa­se esp. cap. 6.

				

			

		

	
		
			Capítulo 2

			El análisis de la “conciencia mo­ralG” en VM

			2.1. Observaciones preliminares

			El texto de VM contiene una versión de la lección sobre filosofía moral que, con las va­­rian­­tes del caso, Kant reiteró muchas veces a lo largo de los años, desde 1764 en ade­lan­­te y hasta comienzos de la década de 1790.[1] Como se sabe, Kant basaba dichas lec­cio­­nes en el co­mentario a dos obras de Baumgarten: Ethica philosophica, publicada ori­gi­­nal­­­mente en 1740 y reeditada en 1751 y 1763 (cf. EPh), por un lado, e Initia philoso­phiae practicae pri­mae, publicada en 1760 (cf. IPhP), por el otro. La división del con­­te­nido de la lección si­gue, pues, el orden de la exposición realizada por Baumgarten.[2]

			Así, la obra está dividida en dos partes. La primera está dedicada al tra­tamiento de no­­ciones bá­si­cas del ámbito de la moralidad (Sittlichkeit), en general, tales como las de obli­ga­ción (obligatio) u obli­ga­­­to­rie­­dad (Verbindlichkeit) e imputación (im­­pu­­ta­tio, Zurech­nung). En la medida en que son consideradas en sus diferentes po­si­bles sen­tidos o modos (vgr. ju­rídico y moral, externo e interno), tales nociones forman par­te del ám­bi­to de com­pe­ten­­cia de lo que Baumgarten y Kant, siguiendo a C. Wolff, de­­no­minan una “filosofía prác­ti­ca uni­ver­­sal” (philosophia practica universalis) (cf. VM p. 3-103). La segunda parte, mu­­cho más extensa, comprende to­do lo que pertenece pro­pia­men­te al de­sarrollo de la “éti­­­ca fi­losófica”, en el sen­tido que Baumgarten da al término (cf. p. 105-368). Como Kant ex­pli­ca en la in­tro­ducción (cf. p. 105-114), a diferencia de la ju­ris­pru­den­cia (Ju­risprudenz), la éti­ca (Ethik) no se limita a considerar qué acción es ex­­ter­na­men­­te correcta o lícita (recht). Atiende, más bien, a la “bondad in­­­­­ter­na” (innere Bo­nität) de la acción, en conexión con la disposición mo­­ral de fondo (Ge­­­sin­nung) del agen­te. En efecto, exige que dicha bon­dad in­ter­na provea al mis­mo tiempo el fun­da­men­to mo­tivacional (Bewe­gungs­grund) de la ac­ción, pues, sólo allí donde esta con­dición se cum­­­­ple, puede la propia disposición moral de fondo del agente poseer ella misma una “bon­­­dad interna” (innere Bonität der Ge­sin­nung) (cf. p. 105). La mera con­­for­midad ex­te­­­rior de la acción con la norma no basta, por tanto, pa­­ra ga­ran­ti­zar su genuina “rec­­titud ética” (rec­titudo ethica) (cf. p. 106). De lo que se tra­ta aquí es, pues, del tipo es­pecífico de ne­­­ce­­sidad (Notwendigkeit) y obli­gatoriedad (Verbindlichkeit) que apa­re­ce in­­trín­se­ca­men­te conectado con el valor propiamente moral de las acciones, ac­ti­tu­des, in­ten­­cio­nes, etc., es decir, con su “bon­­dad interna”.[3] Sobre esta base, y siguiendo los li­nea­mien­tos de una lar­­­­guísima tradi­ción de cuño iusnaturalista, que a tra­vés de Wolff y la Escolás­tica re­mon­­­ta hasta Ci­ce­rón, el trata­mien­to del con­tenido nuclear de la ética to­ma aquí la for­ma de una teoría de los “de­beres” (officia, Pflichten), articulada en dos partes, a saber: una par­­te ge­ne­ral, que opera con la distinción entre “deberes frente a uno mismo” (offi­cia erga te ip­­sum, Pflichten gegen sich selbst) y “deberes frente a otros seres hu­ma­nos” (offi­­cia erga alia, donde el neutro alia no debe hacer pensar que se tiene en vista “co­sas”, Pflich­ten ge­gen andere Menschen) (cf. p. 115-278), y una par­te es­­pe­cial, que ope­ra con la dis­tin­ción en­­tre “deberes referidos al al­ma” (respectu animae) y “deberes re­­fe­ri­dos al cuer­po” (res­pec­tu corporis), y en la cual se considera aquellos “deberes es­pe­­cia­les” que en el tra­ta­mien­to de Baumgarten, comentado por Kant de modo muy su­ma­rio y con ocasio­na­les notas de dis­­tan­cia, ha­cen referencia a diferencias de edad, sexo, cla­­se so­­cial, etc. (cf. p. 349-368).

			Más claro aún, y sistemáticamente más relevante, es el dis­tan­ciamien­to de Kant res­pec­to del lugar que asigna Baumgarten al tratamiento de la “re­­li­gión” (religio), en­ten­di­da en el sen­tido de “religión natural” (natürliche Re­ligion). En efecto, Baum­gar­ten sitúa di­cho tra­ta­miento al comienzo de la parte general de la teoría de los deberes, an­tes de la dis­cusión de los dos tipos fundamentales de deberes, es decir, deberes frente a sí mis­mo y de­beres frente a los demás. En su comentario, Kant man­tiene esa ubica­ción y considera de modo bastante de­tallado el tratamiento de Baum­gar­ten (cf. p. 115-168). Pero hace notar, desde el comien­zo mismo, que el or­den de tratamiento pro­puesto por Baum­gar­ten es inadecuado: en la me­dida en que la religión natural no cons­tituye una re­gla de la moralidad (keine Regel der Moralität), no debería ser tratada al comienzo, co­mo si se tra­­tara de un fundamento de la mo­­ralidad misma, sino, más bien, al final, pues­to que se trata de su “sello” o “broche” (das Sie­gel) y concierne a la po­sible rea­lización de la “per­fec­ción moral” (sittliche Voll­kom­men­­heit). Es, pues, la re­li­gión la que presupone la moralidad, y no viceversa, justamente en la me­­di­da en que aquella no es otra cosa que la aplicación de la moralidad por referencia a Dios (auf Gott an­gewandt). En tal sentido, señala Kant, lo que constituye la religión es la con­junción de mo­ralidad y teo­logía, de modo tal que no hay genuina religión sin mo­ra­­li­dad (cf. p. 114). Como se ve, en los tiempos de la lección Kant ya ha asu­mi­do la te­sis según la cual la religión no puede ser convertida en el fun­da­mento de la moralidad, aun­­que parece ad­­mitir todavía que forma parte inexcusable de la motivación propiamente moral. Ba­sada en la dis­tin­ción entre el principio de enjuiciamiento de la moralidad (principium di­iu­­di­ca­tio­nis) y su principio de ejecución (principium execu­tionis), la posición de Kant vin­­cu­la, en es­te momento del de­sa­rrollo de su concepción, las ideas de Dios y la in­mor­ta­­lidad del alma con el principio de ejecución y las con­vier­te, de este modo, en mo­to­res de la mo­ra­lidad. Co­mo se sabe, tal po­si­ción parece vigente incluso hasta el trata­mien­to del “Canon” de KrV. Pero posterior­men­te, sobre todo a partir de la elaboración de la con­cep­ción de los “Postula­dos de la razón pura práctica” de KpV, es abando­na­da, en fa­­vor de una diferente, que con­vier­te al propio principio de la mo­ra­lidad en motor de las ac­ciones dotadas de valor moral intrín­se­co. En to­do caso, este punto puede ser de­ja­do aquí de lado, porque no afecta de mo­do in­mediato al tema que nos ocupa.

			En lo que concierne concretamente a la “con­­­ciencia mo­ralG”, el trata­mien­to de Kant, si­guien­do a Baumgarten, que­da incluido en la parte de­di­cada a los deberes frente a uno mis­mo (cf. p. 188-197). Más precisa­men­te, aparece inmediatamente a continuación del trata­mien­to del deber del justo aprecio hacia uno mismo (Selbstschätzung) (cf. p. 184-188) y an­tes del del deber del amor a sí mis­­mo (Selbst­liebe, Eigenliebe), en su sen­ti­do ge­nui­namente mo­­ral, opuesto al egoísmo (cf. p. 198-202). En el trata­mien­to kan­tia­no, la función de la “con­­­­ciencia mo­ralG” está conectada estruc­tu­ralmente con la nece­si­dad de dar cumplimiento a un cierto deber, y ello, en la medida en que el auto­en­jui­cia­­mien­to ante la propia con­cien­cia, en el sentido de la “con­­­ciencia mo­ralG”, debe verse como un man­dato cons­­­ti­tuti­vo de la mo­ralidad, dentro del ámbito de lo que concierne al rec­­­to mo­do de trato consigo mismo. En la ver­sión final de la teoría kan­tia­na de la virtud, tal co­mo aparece ex­­puesta en Tugend­leh­re, la re­fe­ren­cia a la “con­­­ciencia mo­ralG” y su fun­ción de auto­en­jui­­­­ciamiento aparece co­nec­tada, como se verá, con el deber del autoco­no­cimiento (Selbst­er­kennt­nis). En lo que si­gue consideraré sucintamente el mo­do en el que Kant ana­liza en VM el carácter y las fun­cio­nes de la “con­­­ciencia mo­ralG”. Pa­ra fa­ci­li­tar el se­gui­miento, di­­­vidiré el tratamiento en unos pocos apartados fun­damen­ta­les.

			2.2. La “con­­­ciencia mo­ralG” como “instinto” o “impulso”

			Un primer punto a destacar viene dado por la caracterización de la “con­­­cien­cia mo­ralG” co­mo un “instinto” (Instinkt) o un “impulso” (Trieb, An­trieb), por oposición a lo que sería una me­ra “fa­­cul­tad” (Vermögen) (cf. VM p. 188 s.). Dicha caracterización no es­tá presente en Baum­­garten, quien se re­fie­re a la “con­­­ciencia mo­ralG”, por el contrario, co­mo una fa­­­cul­­tad (fa­cultas) (cf. EPh § 175), de modo que con la introducción de la noción de instinto / im­pul­so Kant está aquí, al mismo tiem­po, corrigien­do la posición del au­tor co­men­tado. No se sabe con certeza cuál puede ser la fuente en la que se inspira es­te peculiar empleo kantiano de la no­ción de instinto / impulso. G. Lehmann menciona a Cru­sius, quien ela­bo­ra una teo­ría de la “con­­­ciencia mo­ralG” como un “impulso” pre­sen­te en no­so­tros a reconocer la ley di­vina y emplea incluso la expresión “im­pul­so de la con­­­­­­­­­ciencia mo­ralG” (Gewissenstrieb) (cf. Anweisung § 137 p. 166 s). En cualquier caso, Leh­mann con­si­dera más probable que la fuente de Kant se halle en Rousseau, que pone en bo­ca del vi­cario de Sa­­boya una in­vocación a la conciencia como “instinto divino” (instinct di­vin) y “voz ce­­­­les­te e inmortal” (immortelle et céleste voix), que juzga infali­blemente sobre el bien y el mal y hace así a los hombres semejantes a Dios (cf. Émile IV p. 600 s.).[4]

			Como quie­ra que sea, el recurso kantiano a la noción de instinto / im­­pul­so responde a ra­zones siste­má­­ti­cas claramente identificables. Éstas se vin­culan, sobre todo, con la in­ten­ción de en­fa­­tizar el hecho de que, en su activación y su función, la “con­­­ciencia mo­ralG” no que­da su­­je­ta a nues­tro arbitrio, a diferencia de lo que ocurre en el caso de aque­llas “fa­cul­tades” que merecen propiamente el nombre de tales: si fuera una fa­cul­tad que que­­da­ra su­je­ta a nuestro ar­bi­trio (ein willkürliches Vermögen), ex­pli­ca Kant, no se compren­de­ría cómo po­dría cons­ti­tuir, al mismo tiem­po, un tribu­nal (Gerichtshof) dotado del poder (Macht) ne­ce­sario pa­ra obli­gar­nos (zwin­gen) a juzgar (urteilen) y someter a juicio (rich­ten), de mo­do no ar­bi­trario (unwillkürlich), nuestras propias acciones, de modo tal de ab­­sol­ver­nos (los­­s­pre­chen) o con­denar­nos (verdammen) a nosotros mismos en nues­­tro fue­­ro in­terno (in­ner­lich) (cf. VM p. 101 s.; véase también p. 188 s.). En el caso de la “con­­­­­­cien­cia mo­ralG” se trata, pues, de un instinto / impulso na­tural (na­türlich), que puede ser cul­tivado o no, y que en oca­siones pue­de re­sul­tar debilitado (ge­schwächt) por causa de la fal­ta de cul­tivo y el esta­do de aban­dono de nues­tras ideas (durch Verwil­de­rung der Vor­stel­lun­gen), pe­ro que, contra lo que opinan algu­nos, jamás podría pro­ceder de la edu­­ca­ción (Er­ziehung), sino que está siem­pre ya (schon) presente en no­so­tros (in uns), por na­tu­raleza (von Natur) (cf. PPh Powalski p. 196).[5]

			En este mis­mo sen­­ti­­do, en el tratamiento de VM Kant denomina a la “con­­­­ciencia mo­ralG” un “ins­tin­­to / im­pulso na­tural” (natürlicher An­trieb) (cf. p. 189). Más concreta­men­te, se trata, como se dijo ya, de un instinto / im­pulso de “someterse a juicio a sí mismo se­­gún le­yes mo­­rales” (sich selbst nach moralischen Gesetzen zu richten) (cf. p. 188; véa­se tam­bién PPh Powalski p. 196). Para comprender el alcance de esta ca­­rac­te­­ri­za­­ción, hay que aten­­der a la diferencia que Kant establece entre el mero “juz­­­gar” (ur­tei­len) o “en­jui­ciar” (be­urteilen), en el sen­tido de “for­mar­se un jui­cio sobre al­go” o “eva­luar­­lo”, por un lado, y el “someter a juicio”, en el sentido de “some­ter a (una suerte de) pro­ceso ju­di­cial” (rich­ten), del cual se sigue una sentencia vin­­culante que de­be ser aca­tada y cumplida en sus efectos, por el otro.[6] En el caso concreto del aná­lisis de la función de la “con­­­ciencia mo­­ralG”, Kant com­bina la mencionada distin­ción con la dis­tinción ya seña­la­da entre lo que sería una mera fa­cultad de uso vo­lun­­tario, por un lado, y un instinto / im­­pulso no su­je­to a ar­bitrio, por el otro. Así, tenemos la fa­cul­tad de enjuiciar­nos (beur­tei­len) a no­so­tros mis­mos se­­gún leyes morales y podemos valernos de ella a placer (nach Be­lie­ben) (cf. VM p. 189), no en el sen­ti­do de determinar capri­cho­sa­men­te el resultado de tal eva­lua­ción, si­no, más bien, en el sentido de po­der decidir libre­men­te en cada caso si hemos o no de lle­­varla a ca­bo. En cam­bio, la “con­­­­ciencia mo­ralG” se nos pre­senta como una suerte de “po­­der im­pul­­si­vo” (trei­­ben­de Gewalt) que nos fuerza a com­parecer ante la sede judicial (vor den Rich­t­­erstuhl), in­cluso con­tra nuestra voluntad (wi­der unseren Willen), para dar cuenta de la legitimidad (Recht­mässig­keit) o ilegiti­mi­dad (Unrechtmäs­sigkeit) de nues­tras ac­­­cio­­nes. En este caso, no se trata, pues, ni de una me­ra facultad (Vermögen) ni de un me­­ro enjuiciamiento (Beurtei­lung), sino de una suer­te de proceso judicial: el juez (Rich­ter) no se limita a juzgar con va­li­dez (valide urtei­len), sino que puede hacer que su jui­­­cio con­forme a la ley tenga ejecución (Ausführung). Su juicio (Urteil) no sólo es ju­rí­di­­ca­men­­­­­te valido (rechtskräftig), sino que su sentencia, ade­más, castiga (strafen) o ab­suel­ve (loss­prechen) (cf. p. 189).
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